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BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
A R T i G U L O D E OFICIO. 

líobierno de Provincia. 
Sección de Administración local.—Propios.—N'ÚM. 297. •'• 

Los Alcaldes de los Ayuntamientos de esta 
provincia, .cuidarán de que; en sus respectivos 
distritos municipales no se enagenen} ni, per
muten', ni cedan, ni se detenten por ningún 
cóiíreptó. Bienes de propios ni del común sin 
la instrucción'del espediente oportuno, que cons
tará de los requisitos siguientes, á fin de so
licitar, la superior aprobación. 

1. ° La instancia del Alcaldé^ pedáneo del 
pueblo que pretenda la finca, ó la del parti
cular cuando fuese un individuo ó mas los que 
la solicitasen. 

Esta instancia se presentará precisamente al 
Ayuntamiento, á no ser cuando sea en queja 
de que el mismo, ó el Alcalde les paraliza la 
que le hayan dirigido, ó por cualquiera otro 
motivo fundado. Las que no. vengan así que
darán sin curso. 

Cuando sea un Ayuntamiento el que ne
cesite la traslación de dominio de la (inca ó 
fincas de cualquiera manera que se haya de 
hacer dicha traslación, deliberará sobre el par
ticular, y en lugar de la solicitud de que antes 
se hace mérito, será una copia literal del acuer
do, espedida por medio de certificación. 

2. ° E l informe del Ayuntamiento unido á 
número igual de mayores contribuyentes, es-
tensivo á demostrar si la venta es útil y nece
saria para el objeto que se solicita, si se causa 
algún perjuicio al común vecindario en cami
nos, servidumbres, pastos, aguas ó algún otro 
aprovechamiento comunal. 

3. ° La naturaleza, medición, calidad y lin
deros de la linca, y su tasación en venta y ren

ta, practicado todo por peritos nombrados por 
.el Alcalde. Si la linca tuviese arbolado, se )us-
lipreciará este con separación del suelo. 

Se espresavá también si la (inca tiene algu
na carga ó derecho; y en. el precio de la tasa
ción se hará la rebaja.o aumento consiguiente 
al respectivo capital, manifestando los peritos 
que'al hacer la tasadon;tuvierou presente, esta 
circunstancia, cuando, concurriera cualquiera de : 
ellas. "' 

4.0 El conocimiento de Ja yenta y tasación á 
los vecinos del pueblo de quien sea la (mea, lo 
cual liará saber el Alcalde ,.por los medios que 
acostumbre para hacer saber sus bandos y dis
posiciones, para que los vecinos, ó quien creye
re conveniente, puedan reclamar oportunamen
te contra la tasación ó contra la renta misma 
en el termino (|ue se fije, cuyas reclamaciones 
debidamente informadas por el Ayuntamiento 
y mayores contribuyentes asociados, se unirán 
al espediente, estendiendo diligencia el Secre
tario de no haberse presentado ninguna recla
mación, si así fuese. 

5. ° Una. certificación del producto d é l a 
finca en el último quinquenio, espedida por el 
Secretario de Ayuntamiento y visada por el 
Alcalde. 

6. ° Otra certificación espedida también por 
el mismo Secretario y visada igualmente por 
el Alcalde, estensiva á manifestar que el pueblo 
tiene el dominio de la finca ó terreno según 
resulta de los documentos que obran en la Se
cretaría; y sino hubiese ningún documento re
lativo á tal (inca, lo espresará así por diligen
cia; y en este caso el Alcalde requerirá á tres ve
cinos de los rilas antiguos que declaren lo que 
sepan y les co iste acerca de este estremo. 

Initruido el espediente en esta forma, le re
mitirá el Alcalde á este Gobierno para elevarle 
á la aprobación de la Superioridad, en cuín-
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pliinienlo «leí Hcal dccrelp do de Sotinmbre 
«lé'1'849, insertó eñ" el Tolclin oficial <le esta pro
vincia del día §2 de Tlicienibre del año úlünio, 
á cuyo leaoi' están redactados los presentes re
quisitos, cuidando los Alcaldes de su exacto y 
puntual ciinipliínicnto en la parte que Ies-toca. : 

TÍOS Alcaldes circularán estas disposiciones ' 
á todos los pueblos, de su distrito, haciendo que 

.sc.fiien, en .los parajes-públicos y de cpsturiibre, 
para quedes Alcaldes pedáneos cuiden bajo . su ' 
•responsabilidad '(le su cümpliniienlo,, élífciial. 
encargo ¿nuy espciiialn ente á los referidos'Álr-
caldus. coiislitucionales en todos los pneblps del " 
distrito municipal, como administradores que ' 
son por la ley de los bienes de los mismos 
pueblos. León. 3.de Setiembre.de ih53.=zLuts,¿ 
Antonio,Mcorq. i-" . '¿' V . . ; , -

Reina (q. D. g.) a la solicitud que lian elevado 
por conduelo y con apoyo del Gobernador de 
Falencia, los principales p u e b l o s de Campos, y 
de conlorniidad con el dictamen emitido p o r 

Ja Junta consultiva de caminos, lia tenido á 
¿bien a p r o b a r el proyecto de carrelcra transver-
"i.sal de Valencia á Lepo,, que se dirige por Pa

redes de Nava y Villada, á empalmar en Man-
' siUatlcon la carretera de'Valládolid. á León: y 

asimismo su pre'süpueslo imppíManie cpiî  deduc
ción' de la partida de imprevistos cinco T m l l o r 

n'eŝ  ,'seiscientos ochenta mil setecientos ocheola 
;•• y cinco rs. 

De Beal orden lo trasladó á V. S. para su 
inteligencia y fines oportunos 

% • - " ^ f J - * ' n l 

Lo-i/uc su. inserta 'ai este ̂ periódico •aojuufll 
para su publicidad. León i de Setiembre de 

: r&^Á.—Luis Antonio Meoro. 

Dirección 'de' Gobierno.—Sanidad.:—NCH. 203. • 

Siendo repetidas las quejas producidas con
tra algunos sugetos que s i n estar autorizados 
con el titulo correspondiente, so dedican al cger-
. c i c io de lavciencia de- curar en [>er|uicio de los 
leíilimos-profesores y mas aun de'la huniam-
•dad-, hallándose' ademas prevenido por el art. 
7." del-.reglamento de Sanidad interior, -apro
bado por S M . (q. D. g.) en 24 de Julio del 
año pasado de 1848, que los Subdelegados del 
ramo-lleven un libro de registro donde se ano
ten los nombres de los inencionados proíeso-
•ves, su residencia :.y otras circunstancins conve-

--mentes -espresadas en el misino:- encargo muy 
especialmente a los Alcaldes constitucionales 
de esta provincia,-."hagan- saber a -todos- los ía-

^cultalivos espresados y residentes en sus d i s t r i -

• tos, que-dentro del preciso termino de treinta 
•dias,'á contar desde la (echa' de esta, se presen
ten e n :la: respectiva Subdelc-gacioii p r o v i s t o s de 
los títulos correspondientes, debiendo a l propio 
tiempo recordar á d i c h o s profesores la obliga
ción que tienen de d a r cuenta oporlunámeiite 
y siempre que n i v i d e n de domicilio á los Sub-

" 'delega'dos -'-'Vcsiicctivos,' igtmlm^nte que á las fa-
miliás de los tallecidos el deber de presentar 
¡os lilulos de.estos para que inutilizados cómo 
c o i T e s p o n d o ; s e a n devueltos aquellos á las "mis
mas; -León"'/('de Setiembre de \9>'ít'&¿=Lúte' An
tonio Meoro.' 

Obras púiilicns.—XÚM. 2flí). • : ;* 

' E l Éivano. Sr. Minisfr,o de. '"Fomento con 
feclia 3t. de Agosto último, me dice, lo (fue. 
sigue: ; .. ,,• 

«Con esta fecha digo al Director general <le 
obras públicas lo que sigue: = Accediendo la 

Dirección do Gobierno.—P. y S. 1».—NÜM. áOÍ). 

Según comunicación fecha §9 del próximo 
pasado (hrigi'la: a este Gobierno - de provincia 
por el ,Sr.. Juez; de- 1.11'instancia de Toro, re
sulla que en aquel Juzgado1 se-estat-siguiendo 
causa criminal en averiguación d e l autor o ' 
autores del robo de un macho mular propio 
de D. Tjlpiano Gregorio dei Irías, de aquella 
vecindad. ...-i •• • •• . - - . i . 

JJO que he dispuesto se inserte en este pê  
rtódico oficial para que los Sres. Alcaldes de 
esta provincia, desLacamenlos . de la Guardia 
civil y dependientes del ramo de vigilancia prac
tiquen las oportunas diligencias -a tin <le ave
riguar él paradero de la cáballei'ia robada, cu
yas señas se espresan, á continuación,: y quien 
sea el autor . del, robo, -procediendo en su caso 
A la remisión de aquella y este a la ciudad 
de Toro á disposición' de aquel Juzgado. León 
3 de Setiembre de. 1853 Antonio Mepno.. 

•. Señas' del 'mocito. .,-

De seis á.oclió años de edad: pelo alazán 
oscuro ó rojo; 'capón; de alzada • siete cuartas 
menos tres ó cuatro dedos: de orejas algo des
parramadas; bástanle poblado de cola; tenía en 
la mano izquierda un bullo un poco mayor 
que una avellana. 



DISTRITO MÜ1S1CIPAL DE ' ASTORftA'. MES DE JUXIO DE 185:!. 

KxTHAci n de la Cítenla de fondos mniikiiiales cormimiulientc al expresado mes, i/ve comimiute las cxislcntias que, resulta
ron en fin del aiiUriiir, las e,unlidades m a u d u ü a s en el de la fecha y lo sdlisfcclm en el mismo á las vbiifiacioiies del inesii-
ptiesló. 

. C A R G O . • ' ' ' REAI.ES VELLOS. 

Existencia que resúltc» en Hn del mis' ¡interior. . . . . . . . . . . 1.170 '24 

Por arbitrios siiliri! las especiea duterniinadas de cunsiimo deducido • ' • ' 
el ü por 10». . . .. . . . . . . .. . . . . . . 2 . 1 3 7 - ¡ 7 V . . , . 

Por ídem sobio lena y madera id..id boí.-."! ( . 1176 A2i 
Por. id. sobre azocar v demás id. id. . . . 77i> l(t / , 
Por id. sobre puestos do carnes id. id •. • • . . . ( u l - i ) 

T O T A L ' C A R G O , ' rs. V i l , , . • ^ .•.I.II..|); '̂ÍÍIIIII». ^ - i 

D A T A . • • P E K B O N A L . MATIiKIAL. T O T A L . ' AitT. I.0 Sucldos de los Empicados do Ayuntamiento y gnvtos de Oficina. . •: . . l . u ¿ 2 - l l » 1.1J32-11 
Susinicioiies e impresiones. .•. . •>-. •.. ¡ » ¿ 7 2 272 . 

2. " Policía "de Seguridad. . . . . . . . . . • .-. :;ÍJ-'. ;: -i.SOb. • » • - " 8J(>" 
3. " Alumbrado . ' . • : . . . • . . . . . . .:. . . . . . . . v - r . ,;¡ ,620,20 - , ü ¿ y - 2 0 

Aibulado- . - - . . . . . . . . . ; . . . . 170-17 » 170,17' 
ABT. . i ." Instrucción publica—Sueldos de los Maestros y domas dependientes. .s.lo-12 » ' 333-12 

. TOTAL DATA.. ». . ' . : . lis. vil. '.2.5)42-0 , 901-20 ~3!8i3-2(> 

AKT 
AI¡1' 

-RESUMS-N. 

Importa el cargo. . . . . . ... . . . ; .. . I).3i7-2J 
Idem''la dütn. . . . . . . 3 .« i;S 21; 

Existencia para el mes siguiente. . .. . . . . . l . o ü J - 1 0 , 

¡T>a forma (luc iniportando el cargo cinco mil trescientos cuarenta y siete rs. y dos mrs. y medio y la data tres mil oclio-
eieulos euareutn y tros rs. v veintiséis mrs. según queda espresudo, resulta una existencia de mil quinientos tris rs. diuz 
mrs. v medio de que me liare cargo en la cuenta del próximo mes ue Aaoslo. Aslori^n 10 ue Agosto de' lbu3.=i!,l De
positario Manuel de Caso.=:l'jatii coiiforine.=bl Gete ue la Sección de Contabilidad,'Julián • dama K e r n a n d e z — ' V B . ° 
t i Alcalde, José Martínez Bailma. • 

DISTRITO MUNICIPAL DE VALENCIA DE I). JUAN. MES DE JULIO DE 1853. 
• • • ^ • • • • • • • • ^ ^ « ^ • ^ • ^ • • • ^ • • • ^ • • ^ • ^ ^ •vv';'-;''>v-><'^vv<.-^>-:'-.''><'^:'.>->.>->v>^:->';->^ 

fcxTn.urro de la Cuenta de fondos municipales correspondiente ul expresado mes, que comprende'las' existencias- que'resul
taron en lia del ameriur, las cantidades recaudadas- en el de la ¡celta y lo sattifcclto en el mismo a las oüligacwnes del 
presupuesto.. . . . .n 

• .- C A R G O P.BALBS VELLON. 

Existencia que resultó en fin del mes anterior. ; ti!) '» 
Productos de Propios deducidas las contribuciones y el 20 por 100. •. ^ i - idbO .•;•» 

v. Por recargo á la contribución territorial. ' . . . . . . . . . . . . . \ .•• • . 
Por ideui á la Industrial y de Comercio. ( m n • ' 
Por arbitrios sobre las especies determinadas de consumo. . . . . . . . ( 
Por idem sobre otros objetos. . . . , .1 . 

TOTAL CAUCO,rs. vn. ...... ... . . .. . ;.. . 1.219 1 

D A T A . TEUSOXALV JLVTKÚIAL. 

A i i t . 1." Sncldtiit dq k » Empl<!mlp!i iJé .'AyunUtnlcntó y gasto* «tó' °Oflc!nn. . iS'i'i » 034 
Ai i r. 4.° luslruccion pública.—Suclilos do los Maestros y demás dependientes. iiüO » biiü 

TOTAL DATA Hs. vn. 1.181 » 1.181 

R E S U M E N . 

Importa «I cargo . 1.21!) 
Idem la data 1.184 

Existencia para el mes siguiente ' 33 

De forma que importando el cargo mil doscientos diez y nueve 
queda expresado, resulta una existenci 
Agosto. Valencia do D. Juan 10 de 
la Sección de Contabilidad, Felipe Uarri iÍu.=V.° B."=EI Alcaldi, Pedro Isla. 

mil doscientos diez y nueve rs.. vn. y la data mil ciento ochenta y cuatro rs., .según 
Ja «lo treinta y tres rs. vn . de que me haré cargo eii la cuenta del prÓM'mO'.mes, do 
Agosto de 1 8 ü 3 . = E I Depositario, José Maria Lopez,r=Esta coiiforme.=EI' Guie'dé 

http://reai.es


AMJNCIOS OFICÍALES. 

Gobierno de la provincia de Se gavia. 

Dirección gi'iii'ral (lo Adininistraciun locnl.—Negociado i . ° 

Debiendo procedcrse á la subasta y licitación 
del Holctiii olicial, que ha de publicarse en esta 
provincia en el año próximo de 1554, bajo las 
condiciones prescritas en las Reales órdenes de 
H de Setiembre de 1846 y 9 de Octubre de 1849, 

- lie dispuesto hacerlo saber al público para que los . 
qne gusten interesarse en la contrata puedan di
rigir por el correo, franco de porte, ó deposi
tar en la caja que se llalla en la portería de este 
Tiobierno de provincia los pliegos de condicio
nes, ¡id vi Hiendo, que lia de precederse a su 
apertura y adjudicación el primer domingo de 

,'. ISóvienibre próximo, ó sea el 6 de dicho mes 
á las tres de la tarde. Segovia 2 de Setiembre 
de 1853.=E1 Gobernador, Eugenio Reguera. 

Comisión provincial de. Instrucción primaria 
de León. 

Esta Comisión ha acordado anunciar la va
cante de las escuelas siguientes' con la dotación 
que al márgen se expresa, debiendo.además per
cibir los maestros las retribuciones de los niños 
que concurran á las escuelas, y no sean abso
lutamente pobres, facilitándose á aquellos casa 
para vivir. 

Carbajal de Fuentes . . 500. 
Borrenes. 500. 
Rucayo. 250. 
Villavente y Golpejar. . . . 3G0. 
Turcia 360. 
Sta. Cristina de Valmadrignl, sin 

retribuciones 700. 
Matallana, sin id. . . •. . . ^60. 

Los aspirantes remitirán en el término de 
treinta dias sus solicitudes francas de porte á 
la Secretaría de la Comisión. León 31 de Agos
to de 18!i3.= l.iti¡s Antonio Meoro, Prcsideu-
tr.=Antonio Alvarez Rejero, Srio. 

JJ. Antonio Vnlcarec Morete, Alcal'de constitu
cional de' esta villa de Pon/errada, en fun
ciones de Juez de 1.a instancia por ausencia 
üel t/ue lo es propiedad. 

Por el presente se llama, cita y emplaza á 
los que se crean con derecho al Patronato de 
Legos fundado por Pascual (lOtizalcz y su mu-
ger Francisca Alvarez de Losada, vecinos que 
fueron de Pombriego, para que en el término 

de treinta dias comparezcan en este tribunal y 
por la escribanía del que refrenda, por medí» 
de procurador del mismo con poder bastante, 
á deducir del que vieren convenirle, en el es
pediente que se lia incoado á instancia de D. 
José E.odriguez, vecino de Castroquilame, en 
que solicita su adjudicación; prevenidos que de 
no verificarlo continuará su curso y las provi
dencias que en el racaigan les parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Ponferrada á 
dos de Setiembre de mil ochocientos cincuenta 
y tres.=AiHonio.Valcarce Moreie.=Porsu man
dado, Francisco Villegas. 

: Atcáldia cónstiiticiónál de Maraña. 

Hallándose vacante la Secretaría de Ayun
tamiento de esta villa; de Maraña, partido de 
liiaño, por dimisión de D. Sanüágo Alonso, cu
ya dotación consiste en trescientos rs. aruáles, 
pagados de los fondos comunes, y debiendo 
proveerle en él término de un mes á contar 
desde la inserción del presente en el Bbletin 
olicial de esta provincia, se previene á los aspi
rantes dirijan sus splicitúdes a este Ayuntarr.ien-
lo en el' término prefijado. Maraña 28 de 
Agosto de i 853¡==EI. Alcalde 'Presidente, José 
González. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Agencia de negocios en Madrid. 

D. Francisco de Galardi, tiene su habita
ción en la calle de Toledo núm. 101, entre
suelo, á donde podrán dirigirse las personas 
que quieran poner á su cuidado toda clase de 
negocios mercantiles, gubernativos y particula
res. Admite poderes y encargos de corporacio
nes prometiéndoles su mas puntual desempeño, 
y remitiéndosele franca la correspondencia. 

En la tarde del 28 del próximo pasado se 
han extraviado en la feria de Cacabelos «los 
bueyes cuyas señas se estampan á conünuacion, 
á fin de que la persona que tenga noticia de 
los mismos, lo participe al Alcalde de Priaran-
za, quien á su vez lo hará al Pedáneo de San-
talla de cuyo pueblo proceden aquellos. 

Señas de los bueyes. 

El uno pelo negro con una cinta castañ:: 
y abierto de astas. E l otro, enlre pelo rojo y 
blanco, talla igual y mediana. 

LEON.—tmprentii y lit. iln JIa:iiii;l G. Hedmidu, 
calle Nueve, (I'LAZL'EL.V IIE LA SAL.J 


